
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 241 (Fascículo I)Pág. 384

empresa “Feser Siglo XXI, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto

En Madrid, a 5 de septiembre de 2008.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingre-
sos que se produzcan en la cuenta corrien-
te de la parte ejecutada, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuen-
tas corrientes, depósitos de ahorro o aná-
logos y cualquier valor mobiliario titulari-
dad de la apremiada en los que la entidad
bancaria actúe como depositaria o mera
intermediaria hasta cubrir el importe total
del principal adeudado, más intereses y
costas calculados. Líbrese la oportuna co-
municación para la retención y transferen-
cia de las indicadas cantidades y sucesivas
que se abonen hasta cubrir el total impor-
te a la “Cuenta de consignaciones” de este
Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Igualmente, remítase oficio al Registro de
Bienes Muebles de Madrid a fin de que por
el mismo se aclare si la reserva de dominio
figura inscrita en todos los vehículos cuya
anotación de embargo se pretende.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte

o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Feser Siglo XXI, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/25.488/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 77 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Dolores Paúl Hermida, contra la empresa
“Gráficos y Manipulados Lacim a, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado pro-

puesta de providencia de fecha 5 de junio de
2008, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Teresa Nicolás Serra-
no.—En Madrid, a 5 de junio de 2008.

Se tiene por anunciado recurso de supli-
cación por la parte demandante contra la
sentencia dictada en este proceso. Se advier-
te a la letrada doña Ana Plaza de las Heras,
designada por la parte recurrente, que que-
dan a su disposición los autos en esta Secre-
taría para que, en el plazo de una audiencia,
se haga cargo de ellos e interponga el recur-
so en los diez días siguientes al del venci-
miento de dicha audiencia, que correrán
cualquiera que sea el momento en que se re-
tiren los autos puestos a su disposición. De
no efectuarse lo que antecede en tiempo y
forma, se tendrá a la parte recurrente por de-
sistida del recurso. Se le advierte para que en
su escrito de formalización señale un domi-
cilio en la localidad en que radica la sede del
Tribunal Superior de Justicia conforme dis-
pone el artículo 196 de la Ley de Procedi-
miento Laboral.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Gráficos y Manipulados Laci-
ma, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/25.476/08)
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